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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2179 CUFEMA 97, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
PROMOCIONES M. LAUXA 2002, S.L., PROMOCIONES RUBCAPEL,
S.A. (SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023
(RDL 5/2023), de 28 de junio, y disposiciones concordantes, se hace público que,
con fecha 25 de abril  de 2025, en junta general  y universal,  los socios de las
sociedades  Cufema  97,  S.L.,  de  Promociones  M.  Lauxa  2002,  S.L.  y  de
Promociones Rubcapel, S.A. han acordado la fusión por absorción por parte de la
sociedad Cufema 97, S.L. (Sociedad Absorbente) de las sociedades Promociones
M. Lauxa 2002, S.L. y Promociones Rubcapel,  S.A. (Sociedades Absorbidas).
Como consecuencia  de  dicha  fusión,  la  cual  tiene  carácter  "especial"  y  está
sometida al régimen del artículo 56 del RDL 5/2023, las Sociedades Absorbidas
transmitirán  en bloque su  patrimonio  social,  con disolución  sin  liquidación,  a
Cufema 97,  S.L.,  en  tanto  que Sociedad Absorbente  preexistente  que,  como
consecuencia  de  la  absorción  de  las  mencionadas  sociedades,  adquirirá  tal
patrimonio  con  sucesión  universal  en  los  derechos  y  obligaciones  de  las
Sociedades Absorbidas. Los acuerdos de fusión referidos han sido adoptados de
acuerdo con el Proyecto Común de Fusión redactado y suscrito el 20 de marzo de
2025 por los órganos de administración de las sociedades intervinientes, el cual ha
sido aprobado por los socios de éstas. La fusión tiene efectos contables desde el 1
de enero de 2025.

Se  hace  constar  en  este  anuncio  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y
acreedores de las Sociedades Participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, cerrados con fecha 31 de
diciembre de 2024, así como del derecho que asiste a los acreedores previsto en
el artículo 13 del RDL 5/2023.

Málaga, 25 de abril de 2025.- Doña María José Rubio Cuberos, Administradora
Única  de  la  Sociedad  Absorbente  y  de  la  Sociedad  Absorbida  Promociones
Rubcapel, S.A, y, Doña Encarnación Rubio Cuberos, Administradora Única de la
Sociedad Absorbida Promociones M. Lauxa 2002, S.L.

ID: A250021282-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2025-05-13T14:39:36+0200




